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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

2133 Secretaría General.- Resolución de 3 de julio de 2020, por la que se dispone la 

publicación del Acuerdo que aprueba la actualización de determinadas medidas de 

prevención establecidas mediante Acuerdo de 19 de junio de 2020, para hacer frente 

a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, una vez superada la Fase III del 

Plan para la transición hacia una nueva normalidad, finalizada la vigencia de las 
medidas propias del estado de alarma.

Adoptado por el Gobierno de Canarias, en sesión celebrada el día 2 de julio de 2020, 

el Acuerdo por el que se aprueba la actualización de determinadas medidas de prevención 

establecidas mediante Acuerdo del Gobierno de 19 de junio de 2020, para hacer frente a la 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, una vez superada la Fase III del Plan para la 

transiciyn hacia una nueYa normalidad� finali]ada la Yigencia de las medidas propias del 
estado de alarma� \ de conIormidad con el apartado segundo del citado acuerdo�

R E S U E L V O:

Disponer la publicación del Acuerdo por el que aprueba la actualización de determinadas 

medidas de prevención establecidas mediante Acuerdo del Gobierno de 19 de junio de 2020, 

para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, una vez superada la Fase 

,,, del 3lan para la transiciyn hacia una nueYa normalidad� finali]ada la Yigencia de las 
medidas propias del estado de alarma� Tue figura como ane[o.

6anta Cru] de 7eneriIe� a 3 de julio de 2020.� /a 6ecretaria *eneral� Cándida +ernánde] 
3pre].
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El Gobierno de Canarias, en sesión celebrada el día 2 de julio de 2020 adoptó, fuera del 

orden del día� entre otros� el siguiente $cuerdo:

F.O.D. 14.- PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN 
DE DETERMINADAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN ESTABLECIDAS MEDIANTE ACUERDO 
DEL GOBIERNO DE 19 DE JUNIO DE 2020, PARA HACER FRENTE A LA CRISIS SANITARIA 
OCASIONADA POR EL COVID-19, UNA VEZ SUPERADA LA FASE III DEL PLAN PARA LA 
TRANSICIÓN HACIA UNA NUEVA NORMALIDAD, FINALIZADA LA VIGENCIA DE LAS 
MEDIDAS PROPIAS DEL ESTADO DE ALARMA (CONSEJERÍA DE SANIDAD).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.� (l *obierno de Canarias� en sesiyn e[traordinaria celebrada el día 1� de junio de 
2020 adoptó el Acuerdo por el que se establecen medidas de prevención para hacer frente a 

la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, una vez superada la Fase III del Plan para 

la transiciyn hacia una nueYa normalidad� finali]ada la Yigencia de las medidas propias del 
estado de alarma.

El citado Acuerdo del Gobierno se fundamentó en que el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 

de junio� de medidas urgentes de preYenciyn� contenciyn \ coordinaciyn para hacer Irente a 
la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, establece el mantenimiento de determinadas 

medidas de preYenciyn e higiene Tue han de ser complementadas por la adopciyn de otras 
medidas de prevención con fundamento en las previsiones de la normativa sanitaria que 

habilitan para ello. (sta normatiYa sanitaria se concreta en /e\ Orgánica 3/1���� de 14 
de abril� de medidas especiales en materia de salud pública� la /e\ 14/1���� de 2� de 
abril� *eneral de 6anidad� \ la /e\ 33/2011� de 4 de octubre� *eneral de 6alud 3ública� 
que establecen la posible adopción de medidas por parte de las autoridades sanitarias en 

situaciones de riesgo para la salud de las personas.

(n este sentido� sexaly Tue� ´una Ye] finali]ado el estado de alarma� dada la subsistencia 
de la situación de crisis sanitaria provocada por la pandemia es necesario la adopción de 

estas medidas preventivas para la protección de la salud pública de forma complementaria 

a las ya previstas en el citado Real Decreto-ley 21/2020, de 9 junio, que asimismo habilita a 

las autoridades sanitarias para su adopciyn. (stas medidas� si bien podrán ser modificadas� 
mantendrán su Yigencia hasta tanto se declare por el *obierno del (stado oficialmente la 
finali]aciyn de la situaciyn de crisis sanitaria ocasionada por el CO9,'�1�. 

Así, las medidas que se adoptan en el presente acuerdo pretenden que el incremento en el 

número e intensidad de las actividades sociales y económicas mientras dure la situación de 

crisis sanitaria se realice con las debidas garantías necesarias para la protecciyn de la salud 
pública. 3or ello� resulta Iundamental el compromiso indiYidual \ colectiYo respecto a su 
cumplimiento teniendo en cuenta Tue en caso de incumplimiento resultará de aplicaciyn 
el rpgimen sancionador al Tue se remite el artículo 31 del 5eal 'ecreto�le\ 21/2020� de � 
de junio. 
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7anto las autoridades responsables \ los organi]adores de eYentos o actiYidades 
multitudinarias deberán adoptar las medidas oportunas para reducir el riesgo de transmisiyn 
del 6$56�Co9�2 ...µ

2.� 9istos los últimos inIormes epidemiolygicos Tue se emiten con carácter diario respecto 
de la situación del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Canarias y la evolución de la 

curYa epidpmica de las proYincias de 6anta Cru] de 7eneriIe \ de /as 3almas.

3.� 7eniendo en cuenta Tue la situaciyn epidemiolygica de Canarias eYoluciona 
positiYamente� se considera necesario ir reduciendo progresiYamente algunas de las medidas 
preYentiYas adoptadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.� /a /e\ Orgánica 3/1���� de 14 de abril� de 0edidas (speciales en 0ateria de 6alud 
3ública� \ las /e\es 14/1���� de 2� de abril� *eneral de 6anidad� \ 33/2011� de 4 de octubre� 
General de Salud Pública, establecen la posible adopción de medidas por parte de las 

autoridades sanitarias en situaciones de riesgo para la salud de las personas.

$ este respecto� el 5eal 'ecreto�le\ 21/2020� de � de junio� de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por 

el CO9,'�1� establece� en su Capítulo ,,� una serie de medidas generales de preYenciyn e 
higiene� Tue han de ser complementadas en determinados ámbitos específicos de los sectores 
de actiYidad� por las administraciones competentes en la materia.

2.� (n la Comunidad $utynoma de Canarias� de conIormidad con lo dispuesto 
en Capítulo 9 del 7ítulo ,, de la /e\ 11/1��4� de 2� de julio� de Ordenaciyn 6anitaria 
de Canarias� plasmado en sus artículos 42 \ siguientes� el *obierno de Canarias� como 
responsable último del Iuncionamiento ordenado� eficiente \ efica]� de las actiYidades 
sanitarias de las $dministraciones 3úblicas de Canarias� tiene asignadas las competencias de 
ordenaciyn� planificaciyn� direcciyn� superYisiyn� control� inspecciyn \ sanciyn sanitarias� 
sociosanitarias \ de salud pública� ostentando� en Yirtud de lo dispuesto en el artículo 2� del 
mismo te[to legal� el carácter de autoridad sanitaria para la determinaciyn de las actuaciones 
de interYenciyn administratiYa en el ámbito de la salud Tue se contemplan en sus artículos 
2� \ 2�.

(n su Yirtud� el *obierno� tras deliberar \ a propuesta del Consejero de 6anidad� acuerda:

Primero.- Aprobar la actualización de determinadas medidas de prevención establecidas 

mediante Acuerdo del Gobierno de 19 de junio de 2020, para hacer frente a la crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, una vez superada la Fase III del Plan para la transición hacia 

una nueYa normalidad� finali]ada la Yigencia de las medidas propias del estado de alarma� 
Tue figuran en el ane[o.

Segundo.- 3ublicar el presente $cuerdo en el Boletín Oficial de Canarias.
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1.- (liminaciyn del último párraIo de la letra g� del punto 3.3 ´$ctiYidades de 
establecimientos turísticos de alojamientosµ.

6e elimina el último párraIo de la letra g� donde especifica: 1o se permitirá el uso 
compartido de unidades de alojamientos por personas no conYiYientes.

2.- 0odificaciyn del apartado 1 del punto 3.21 ´(spectáculos públicosµ� Tuedando 
redactado en los siguiente tprminos:

´1. /as actiYidades recreatiYas� de ocio \ esparcimiento� incluidos los deportes� Tue 
se desarrollen esporádicamente \ en lugares distintos a los establecimientos destinados 
al ejercicio habitual de dicha actividad y, en todo caso, las celebradas en instalaciones 

desmontables o a cielo abierto� podrán desarrollarse siempre Tue el público permane]ca 
sentado o en sectores de grupos de hasta 1� personas de su entorno social o Iamiliar sentado 
o de pie y que no supere el setenta y cinco por ciento del aforo permitido, con un límite 

má[imo de trescientas personas para lugares cerrados \ de mil personas tratándose de 
actiYidades al aire libre.µ

3.- 0odificaciyn del segundo párraIo del punto 3.22.� ́ +amacas \ sombrillasµ� Tuedando 
redactado en los siguientes tprminos:

´/os grupos de dos hamacas� deberán estar separadas metro \ medio� como mínimo� del 
siguiente grupo o hamaca indiYidual.µ

4.- 0odificaciyn del punto 4.2 ´'iscotecas \ ocio nocturnoµ� Tuedando redactado en los 
siguientes tprminos:

´/os locales de discotecas \ demás establecimientos de ocio nocturno podrán abrir al 
público e[clusiYamente para consumo sentado o de pie \ siempre en reserYados nominatiYos.

(n todo caso� el aIoro en terra]as al aire libre será del 100� \ discotecas \ ocio nocturno 
en el interior de �0�� con un límite má[imo de trescientas personas para lugares cerrados 
\ de mil personas tratándose de actiYidades al aire libre� además habrá Tue mantener la 
distancia interpersonal o� en su deIecto� el uso de mascarilla.

(l acceso a discotecas será mediante entradas nominatiYas en reserYados de grupos 
de hasta � personas de su entorno social o Iamiliar sentado o de pie \ el consumo será 
directamente serYido en cada reserYado. 

'eberá asegurarse el mantenimiento de la debida distancia de seguridad interpersonal 
entre clientes o� en su caso� grupos de clientes de los reserYados� así como el debido control 
para eYitar aglomeraciones.

Cuando e[istiera en el local un espacio destinado a pista de baile o similar� el mismo 
podrá ser utili]ado para instalar mesas o reserYados� no pudiendo dedicarse dicho espacio a 
su uso habitual.
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(n su caso� el personal de seguridad Yelará por Tue se respete la distancia interpersonal de 
seguridad \ eYitará la Iormaciyn de grupos numerosos \ aglomeraciones� prestando especial 
atención a las zonas de acceso e inmediaciones, así como cualquier otra zona donde no se 

respete la distancia interpersonal de seguridad.

/os locales de discotecas \ demás establecimientos de ocio nocturno deberán disponer 
de Yentilaciyn natural Irecuente o� en caso de usar aire acondicionado� se garanti]ará una 
renoYaciyn suficiente del aire� captando el aire e[terior en un lugar apropiado.µ
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